DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El presente proyecto pretende fortalecer Seis Comisiones de Género, cuatro de estas constituidas en los CDM de los Municipios de Mosonte, Macuelizo, Dipilto, Santa María y constituir dos en los CDM de los Municipios de Ciudad Antigua y San Fernando. 

FUNDEMUNI con su experiencia y capacidad de incidencia política en los gobiernos municipales, continuará promoviendo la inclusión de la equidad de género desde la implementación de políticas municipales con equidad, planes municipales de desarrollo, proyectos y presupuestos con equidad de género,  contribuyendo a la  articulación y coordinación con los gobiernos locales, estado, sociedad civil y Comités de Desarrollo Municipal.

En la estrategia de intervención se proyecta realizar, un proceso de formación, con metodología participativa activa con talleres, asambleas, intercambios, con las seis Comisiones y se inducirá a la conformación de dos Comisiones de Género y   proceso de formulación de Políticas Municipales con Equidad de Género en los municipios de San Fernando y Ciudad Antigua y la implementación de las políticas  ya validadas y aprobadas en los municipios de Dipilto, Mosonte,  Macuelizo y Santa María. 

También tienen el propósito de fortalecer a través de la participación ciudadana,  el diálogo y compromiso entre actores locales del gobierno y la sociedad civil, quienes estarán involucrados/as por el carácter participativo de este proyecto  para impulsar estas políticas en los diferentes  espacios y los mecanismos de participación, para la incidencia y toma de decisiones.
Con las seis Comisiones se ejecutará un proceso de formación de recursos humanos para la gestión del conocimiento, a través de una estrategia de capacitación que les  permitirá  actuar y empoderarse, a tener acceso a recursos , fortalecer sus capacidades productivas y su empoderamiento para alcanzar espacios públicos;  tomando en cuenta como punto de partida las desigualdades que las mujeres tienen en este ámbito, lo que contribuirá a mejorar la calidad de vida de las personas, por lo que es importante transformar valores y prejuicios que discriminan a las mujeres y construir las relaciones entre hombres y mujeres basadas en la igualdad. 
Las experiencia de las cuatro Comisiones es fundamental para  impulsar el ejercicio de participación ciudadana, el  nivel de apropiación de las liderezas replicarán sus mejores aprendizajes en apoyo al equipo facilitador y a las Comisiones, en la formulación de políticas, porque ya cuentan con metodologías para aplicarlas de acuerdo al tiempo de ejecución del proyecto. 

Se busca que desde lo local, las mujeres y hombres de las Comisiones de Género de los CDM incidan junto a otros actores locales como: Movimientos Sociales de Mujeres, Red de Mujeres Municipalistas entre otras, hacia las  propuestas políticas públicas nacionales con análisis y discusión para mejorar el sistema democrático y la gobernabilidad.
Se trata, no sólo de equipararlas a los líderes tradicionales, sino de construir nuevas formas de ejercer liderazgos democráticos y participativos que incluyan en sus luchas cotidianas la problemática, intereses y visión de las mujeres, desde el enfoque de género a través de todos los procesos de aprendizaje, por lo que se construirá con las Comisiones una estrategia de incidencia para la implementación de las políticas con equidad de género.

Aún con las deficiencias en el modelo de participación ciudadana que tenemos, donde el municipio toma relevancia, las mujeres han aprovechado diversos espacios para plantear su propia visión del modelo de desarrollo, que incluye los intereses y necesidades de las mujeres y de las prioridades que las acciones de políticas y programas deben establecer para disminuir las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres.
Compartir las experiencias exitosas, específicamente la metodología para el seguimiento y monitoreo de Políticas Públicas para poder replicarlas, conocer los obstáculos que en diferentes lugares han tenido para poder avanzar y las estrategias utilizadas para superarlas, capacitación en teoría y herramientas metodológicas para planificar y reorientar el desarrollo local con equidad de género, son resultados que queremos lograr con este proyecto, de forma que las Comisiones de Género de estos  Comités de Desarrollo Municipal, sean enriquecidos con el aprendizaje y el fortalecimiento de las capacidades y aportes de las mujeres que las conforman.
El Monitoreo y evaluación se realizará en diferentes momentos: visitas a miembros del CDM, valoraciones en las reuniones mensuales para informar y planificar acciones, sesiones dirigidas a las Comisiones, valorando los avances y dificultades en su ejecución y el logro de los resultados de los objetivos planteados. Se realizará evaluación tomando en cuenta los indicadores   de actividades, especialmente a inicio y final  del proyecto y en cada módulo de formación. 

Las Comisiones se reunirán cada mes para dar seguimiento a las acciones programadas y compartir información sobre el quehacer de cada uno de los municipios y tomar decisiones Este funcionamiento es parte de lo que se logrará en el proyecto, por tal razón, al ser implementado consolidará el trabajo, ya que estos municipios tienen características rurales, y es necesario utilizar otros métodos para la comunicación. Se hace necesario definir y fortalecer el funcionamiento y establecer mecanismos claros y eficaces para la comunicación entre las/os integrantes de las cinco Comisiones  y sus CDM,  esperamos avanzar a partir de los recursos que nos suministre el Fondo Común.

Las   reuniones  serán los espacios de información y socialización de las nuevas habilidades obtenidas por los miembras/os de las Comisiones y líderes en los  talleres, encuentros, cursos y actividades puntuales, coordinación de acciones de crecimiento, fortalecimiento, participación en sesiones de los CDM y específicamente de acompañamiento a los nuevos municipios integrados.  Los mejores aprendizajes de las acciones serán retroalimentadas en asambleas  para facilitar  y apoyarse entre las Comisiones, CDM,  para  potenciarlas en los intercambios de experiencias, memorias, y en particular, destacar aquellas que contribuirán de manera individual en el ejercicio de empoderamiento del   liderazgo trasformador. 

FUNDEMUNI, desarrollará estrategias experimentadas, tales como la coordinación interinstitucional con actores de sociedad civil, gobiernos locales, CDM, estructuras comunitarias y redes, con quienes se tienen relaciones  cercanas por el mismo trabajo desarrollado en años anteriores y la coincidencia en el desarrollo del municipio. La planificación conjunta de acciones en el marco de la movilización de líderes y  actores es una manera de optimizar la participación y los recursos económicos. La dinámica que imprimará  el  proyecto  en  los grupos permitirá  su apropiación y compromiso. 

Para la ejecución, administración y coordinación de este Proyecto estará bajo la responsabilidad de La Fundación para la Promoción y Desarrollo de las Mujeres y la Niñez – FUNDEMUNI, que es una organización civil,  sin fines de lucro que surge en Ocotal Nueva Segovia, tiene 11 años de existir, gestiona y desarrolla proyectos sociales que benefician a mujeres, adolescentes jóvenes y niñez como protagonistas de su propio desarrollo y empoderamiento. Cuenta con experiencia en gerencia administrativa y sistema de contabilidad automatizado. Coordinará las tareas derivadas de las diferentes acciones planificadas en el proyecto y que serán asumidas por miembras del equipo técnico.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO


Contribuir al fortalecimiento de capacidades organizacionales de Seis Comisiones de Género, en la gestión del conocimiento, articulación e incidencia política en  el ejercicio ciudadano, con la implementación de políticas municipales con equidad de género en los municipios de Dipilto, Ciudad Antigua, Mosonte, Santa María, Macuelizo y San Fernando.

Tiene el propósito de trasmitir y fortalecer el tejido social de los municipios, considerando que hay experiencia con relación a la formulación de Políticas Municipales con Equidad de Género (PMEG) en los municipios de Dipilto, Mosonte, Santa María y Macuelizo. Se replicará este proceso a los municipios de Ciudad Antigua y San Fernando, para la formulación de las mismas. Por tanto Santa María, Macuelizo, Dipilto y Mosonte,  entrará a la fase de implementación, contribuyendo en  gran medida a la gestión del conocimiento a través de las diversas actividades  que apuestan a fortalecer las capacidades organizativas y de incidencia de las Comisiones de Género, su liderazgo, la consolidación de los CDM, la articulación  de actores locales, Gobierno Municipal y Estado, a fin de que las PMEG deriven  intereses colectivos en el desarrollo local desde un enfoque de género, ciudadanía, democracia equitativa e incluyente, logrando un % del presupuesto municipal en las acciones de implementación.  

Este dará mayor impulso al fortalecimiento de las Comisiones de Género y sus  diversas iniciativas, que desde las mujeres se están llevando a cabo en sus municipios a partir del intercambio de experiencias, procesos de formación y análisis de estrategias, que redunden en un mayor beneficio para las mujeres y para la construcción de ciudadanía, desde la implementación de las Políticas Públicas con Equidad de Género  y acciones que  apunten a disminuir  las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres en los distintos ámbitos de la vida: política, social, cultural. Contribuirá a que los/as ciudadanos utilicen sus aprendizajes  propositivamente y capacidad de  análisis,  de propuestas  ante  el debate político en espacios públicos y privados, ya sean con  estrategias y políticas nacionales y de sociedad civil. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES..
Objetivo Específico 1

Conformar  dos Comisiones de Género  en los municipios de Ciudad Antigua y San Fernando, promoviendo su funcionamiento para la formulación e implementación de Políticas Públicas Municipales con equidad  de género.  

I.O1. 60 miembros/as de CDM y dos gobiernos locales participan en sesiones de formulación de PMEG lideradas por las Comisiones de Género.
I.O2. Al menos 100 miembros de  los CDM, representantes del Estado, dos gobiernos locales participan, aprueban y validan primer borrador de PMEG en Ciudad  Antigua y San Fernando a finales del año 2008.
Resultado Esperado 1.1.-  Dos Comisiones de Género constituidas en el CDM de San Fernando y Ciudad Antigua, como parte del proceso de formulación de Políticas con Equidad de Género.

I.R1.1. Emitidas dos ordenanzas  de constitución de las Comisiones de Género de los CDM de Ciudad Antigua y San Fernando afinales del año 2007. 

I.R1.1 Proceso de formulación de las Políticas Municipales certificadas por los Gobiernos Municipales de Ciudad Antigua y San Fernando a final año 2007.

I.R1.1. Dos Políticas Públicas Municipales con equidad de género de Ciudad Antigua y San Fernando formuladas y aprobadas al finalizar el proyecto.

 Objetivo Especifico 2

Fortalecer las capacidades de incidencia, articulación, movilización, formación, análisis y comunicación de las mujeres y hombres, para la promoción de la equidad de género a través de la  implementación de  las Políticas Municipales  en  seis municipios: Dipilto, Ciudad Antigua, San Fernando, Mosonte y Santa María.

I.O.2. Cuatro estrategias de incidencia política de la PMEG formuladas y ejecutándose en los municipios de: Mosonte, Santa María, Dipilto y Macuelizo.

Resultado Esperado 2.1. 120 Liderezas/líderes de las seis Comisiones de Género gestionando la aprobación del 2% del presupuesto en el Plan de Inversión  Municipal 2008, para la implementación de al menos tres propuestas contempladas  en  las políticas municipales con equidad de género.

I.R. 2.1. Aprobación de al menos del 2% del presupuesto del Plan de Inversión  Municipal 2008,  por parte de los seis Concejos Municipales. 

Resultado Esperado 2.2. el 90% de participantes del liderazgo comunitario y seis gobiernos locales con conocimientos sobre el Marco Jurídico Nacional, temáticas de género e incidencia política.

I.R. 2.2. Realizadas con éxito el 80% de actividades programadas en la estrategia de formación de liderezas/es de los seis municipios al finalizar el proyecto.

Resultado esperado 2.3. Fortalecida la articulación, comunicación y el funcionamiento eficaz de las Comisiones de Género de 6 CDM,  con  actores del Estado, la sociedad civil y población, para propiciar el compromiso del desarrollo local con equidad de género.
I.R. 2.3. 6 Comisiones de género establecen alianzas de colaboración para la incidencia política con  actores locales,  sociedad civil y Estado. 

I.R. 2.3. 80% reciben convocatoria de eventos en tiempo y forma e información permanente  a través de  espacio radial y material informativo.
